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Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La abogada de los interesados allega correo electrónico de la NOTARIA SEGUNDA 

DE VILLAVICENCIO, a efectos de que se realice el envió de la sentencia, con la 

correspondiente nota de ejecutoria, segundavillavicencio@supernotariado.gov.co, 

lo cual se realizara una vez las partes sean notificadas de la misma., 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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